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AYUDAS ASISTENCIALES A FAVOR DE LAS PERSONAS EMIGRANTES 

ESPAÑOLAS RESIDENTES EN EL EXTERIOR - PROGRAMA 2. 
 

1. OBJETO DEL PROGRAMA. 

El objeto de este programa es paliar la situación derivada de carencia de recursos de las 

personas españolas en el exterior y de los familiares a su cargo, así como sufragar los gastos 

extraordinarios derivados del hecho de la emigración cuando se acredite insuficiencia de 

recursos en el momento de solicitud de ayuda.  

La normativa recoge por tanto dos tipos de necesidades a cubrir por el programa: 

 

A) La carencia de recursos. 

B) Los gastos extraordinarios derivados de la emigración y que no puedan ser 

afrontados. 

La carencia de recursos lleva implícita la imposibilidad de atender gastos necesarios de la vida 

corriente tales como compra de alimentos, ropa, medicamentos (cuando no estén sufragados 

por el país de residencia o por un convenio suscrito de asistencia sanitaria), gastos derivados 

de situaciones de pobreza energética, entre otros. 

Por gastos extraordinarios derivados de la emigración se deberán entender aquellos de 

carácter imprevisto y fuera de los habituales dentro de una unidad familiar que no sean 

atendidos por los servicios públicos de apoyo en el país de residencia.  

Se protegerán en todo caso, cuando se acredite insuficiencia de recursos, gastos tales como: 

 

B.1) Gastos derivados de asistencia jurídica. 

B.2) Situación derivadas de violencia de género. 

B.3) Cobertura sanitaria para atender un problema grave y urgente de salud u otras 

situaciones graves inesperadas donde no exista cobertura en el país de residencia. 

 

2. REGULACIÓN. 

Estas ayudas se encuentran reguladas en la Orden TAS/561/2006, de 24 de febrero, (BOE 

02.03.2006), modificada por la Orden TAS/874/2007, de 28 de marzo y por la Orden 

ESS/1613/2012, de 9 de julio, en cuanto a la redacción de su artículo 16. 

 

3. BENEFICIARIOS.  

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas: 

a) Las personas españolas residentes en el exterior en situación de necesidad. 

b) Las personas trabajadoras españolas desplazadas temporalmente, en situación de 

necesidad. 
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En caso de que se ostente doble nacionalidad, al haber adquirido la nacionalidad española por 

residencia, únicamente podrán acceder a estas ayudas las personas que se encuentren 

ejerciendo plenamente la española acreditándolo con los preceptivos permisos de trabajo y 

residencia. Tendrán especial consideración, a efectos del otorgamiento de la ayuda, aquellos 

casos en los que se presente una situación de dependencia o se acredite ser víctima de 

violencia de género por cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

 

4. CUANTÍA. 

Las ayudas serán de cuantía variable y se calculara en relación con el valor solicitado por la 

persona beneficiaria en función de las causas que generan la solicitud y de la situación 

económica y familiar de quien lo solicite. 

 

5. LÍMITE DE INGRESOS. 

La Unidad Económica de Convivencia (UEC), será la unidad a valorar para la asignación de la 

ayuda. Se entiende por esta al cónyuge y a los familiares hasta segundo grado que convivan 

con la persona solicitante. Para su obtención, es condición indispensable no superar un 

determinado umbral de ingresos, en el supuesto de solicitar la ayuda por carencia de recursos. 

Si se solicita la ayuda para gastos extraordinarios derivados del hecho de la emigración, el nivel 

de ingresos es determinante para la obtención del derecho. 

 

a) Carencia de recursos: El límite de ingresos será el siguiente: 

LI = BC + (0,7 X BC X (n-1)) 

Siendo: 

LI = Límite de ingresos en una misma unidad económica de convivencia. 

BC = Base de cálculo anual o Pensión no contributiva (2022 = 4.110.961,04 

CLP). 

n = Número de convivientes en la unidad familiar. 

 

b) Gastos extraordinarios derivados del hecho de la emigración: En este supuesto el 

límite de ingresos repercute en la puntuación del baremo empleado para su cálculo (a 

mayores ingresos de la UEC, menor puntuación). 

 

 

6. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES. 

El procedimiento debe comenzar a instancia de parte y las personas solicitantes pueden enviar 

la solicitud y los documentos necesarios vía correo electrónico: ecuador@mites.gob.es  

Además de la Solicitud, el interesado deberá aportar: 
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1. Pasaporte español en vigor. 

2. DNI del país de residencia (Cédula ecuatoriana). 

3. Documento acreditativo de la inscripción como persona RESIDENTE en el Registro de 

Matrícula Consular del solicitante y del cónyuge, si es español. 

4. Documentos que acrediten la carencia de recursos. 

5. Documentos que acrediten la extraordinaria necesidad. 

6. Los presupuestos que se acompañen para conocer el costo de la necesidad que se 

pretende abordar, o facturas en el caso de que el gasto ya se haya producido. 

7. Documentos acreditativos de la residencia legal en el país (Visa Ecuador). 

8. Certificación de convivencia. 

9. Informe Social, emitido por la Coordinación de Movilidad Humana en Pichincha o el 

Ministerio de inclusión Económica y Social en Guayaquil. 

 

Tras la verificación de la documentación por parte de la Consejería se citará a la persona 

interesada en las instalaciones de la Consejería para la realización de una entrevista, a la que 

deberá acudir con la documentación original adelantada por correo electrónico y toda aquella 

que le sea solicitada para acreditar su situación personal. 

 

7. PAGO. 

El pago se realizará directamente a la persona beneficiaria. Cuando esta se encuentre 

incapacitada, el abono de la ayuda se entregará a su representante legal. Dicha acreditación 

deberá quedar debidamente justificada al inicio del expediente. 

 

8. JUSTIFICACIÓN. 

Toda ayuda otorgada deberá ser efectivamente justificada. Para ello, y de acuerdo con las 

normas del país de residencia, se deberán aportar al expediente facturas o comprobantes de 

gasto. 

En los supuestos en los que la ayuda se solicite una vez se ha producido el gasto, debido a la 

urgencia que generó la atención de una determinada necesidad dicha justificación deberá 

obrar en el expediente a priori. 

Cuando el gasto se genere con posterioridad a la percepción de la ayuda, la persona 

beneficiaria tendrá un plazo de seis meses para acreditar que se ha destinado a la necesidad 

que motivó la concesión de la ayuda, mediante facturas o documentos acreditativos que 

deberán obrar en el expediente. 

No se considerará cerrado un expediente hasta que en el mismo conste acreditada la 

justificación documental del gasto producido. 

De no quedar debidamente justificado el gasto para el que se concedió la ayuda se deberá 

iniciar un expediente de reintegro de acuerdo con la normativa en materia de subvenciones y 

el Manual establecido al efecto por la Secretaría de Inmigración y Emigración. 
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La solicitud y la documentación deberán remitirse por medio de una empresa de mensajería o 

puede entregarla personalmente (previa cita) en esta Consejería de Trabajo, Migraciones y 

Seguridad Social en Quito, sita en la calle: La Pinta E4-412 y la avenida Amazonas, Quito, 

Pichincha (Ecuador). Tel: (+593 2) 223 3774 - Tel.: (+593 2) 223 7077 - ecuador@mites.gob.es  
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